
96

III.

3 enero 1985

Otras disposiciones

BOE.-Núm.3

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarIos en el ex
pediente promovido por la Empresa _Talleres Sola Gene. So
ciedad Anónima... ~olic1tando ~l régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de fleje de acero y la
exportación de mecanismos de anillas,

Este MinisterIO. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prímero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo a la firma .Talleres Sola Gene, S. A.• , oon do..
micillo en Barcelona·5. calle pallan, 205. y NIF A-oB133233.

Segundo.-Las mercancfas a importar son:

1. Fleje de acero niquelado electroplacado HG.2-E.5T.2-K.32
GK, norma alemana. Hille y Muller, de 140 a 310 milfmetros de
ancho y de 0,30/0,60 milímetros de grosor, de la P. E. 73.12.85.

Tercero.-Los productC's a exportar son:

1. Mecanismos de anillas para .la encuadernación y archIvo,
de la P. E. 83.05.90:

1.1 Modelo ..Euro R., dos anillas, redondo, referencia 148.
1.2 Modelo ..Euro R., dos y cuatro anUlas, redondo, referen-

cia 210.
1.3 Modelo eEuro Q .. , cuatro anillas, cuadrado, referencia,297.
I.4 Modelo ..Euro R.. , cuatro anillas, redondo, refarenciá 297.
1.5 ~odelo ..Euro Q .. , dos anillas, cuadrado. -referencia 148.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

A} Por cada 1.000 kilogramos del producto exportado se da_o
tarAn en cuenta de admisión temporal. se pedrin importar con
franquicia arancelaria, o se devolverAn los derechos arancela,.
rios, según el sistema a que se acojan los interesados, las si
guientes cantidades:

En la exportación del producto 1.1:

- 519 kilogramos de la mercanc1a 1.

En la exportación del producto I.2:

- 516 kilogramos de la mercanc(a 1.

En la exportación del producto 1.3:

- 529 kilogramos de la mercancía 1.

En la expOrtación del producto 1.4:

- 566 kilogramos de la mercancfa 1

En la exportación del producto 1.5:

- 492 kilogramos de la mercanc(a 1-

B) Como porcentaje de pérdidas se establece lo siguiente:

- Para la mercancía 1, eo1 ],.'3,()5 por 100 en concepto de sub-
productos adeudabJes por la P. E. 73.03.59.

C) El interesado queda oblIgado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación v en la coITespondiente
hoja de detalle, por cada producto 'exportado, 188 composIcio
nes de las matertaa primas empleadas determinantes del be
nefido fiscal as( como calidades tipos (acabados ooIores 68
p.ecificaciones particulares, formu de presentación), dimen.
siones y damAs caracterfstlcas que las Identifiquen y dIstin~
ga~ de otras aimfIares y que, ttn cualquIer caso, debarAn coln~
cidlT, respectivamente, con las mercanclas previamente Impor
tadas, o que en su compensación se Importen posteriormente,
a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaraci6n y de
las comprobacione<J qUe estime conveniente realIzar, entre ellas
la extracciÓn de muestras para su revisión o anAltsts por el
L!1boratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hola de detalle.
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MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 4 de dictembre de 1984 por la que ••
autoriza a la firma _Talleres Sola Gene. S. A .• , el
régimen de tráfico de perfeccionamtento activo para
la importación de fleie de acero y la exportación
de mecanismos de anillas.

Qutnto.-5e otorga esta autotización hasta, el 31 de octubre
de 1985, a partir del 4 de en.ero de 1985, debiendo el interesado.
en su caso, solicitar la pr6rroga con' tres meses de antelaci6n
a su caducidad y adjuntando la documentación exigida. por la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar se
rAn todos aquellos con 101 que Espafla mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los qUe Espafta mantiene asimismo re-lacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del Area aduanera, también se beneficiarán del
régimen de trAfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptlmo.-EI plaZtJ para la transformacI6n y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha,.
brAn de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.14
de la Orden ministeria-l de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del MI
nisterio de Comercio de M de febrero de 1978.

En el sistema de repOsici6n con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones sen\ de un afto, a partir
de la fecha de las exportac:ones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden mIn1sterial de la Presi
dencia del Goblerno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar oo-n franquicia ara.n~
celaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podn1n ser acumuladas, en todo o en
parte, sin mAs limitación qUe el cumplimiento del plazo para
solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaci6n o incorporaci6n. y ex
portación de las rnercancfas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se -hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en la admls16n temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en lps otros dos sitemas. En todo caso. deberá indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportadón, que el
titular se ac-oge al régim-en de trAfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema' elegido, mendonando .la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.~Las mercancías importadas en régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo, as! como tos productos term1nados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición oon franquicia arance
laria y de devolución d~ derechos, las exportacIones que se

- hayan efectuado desde el 4 de enero de 1985 hasta la aludida
fecha de publicaión en el eBoletín Oficia.l del Estado_ podrAn
a.cogerse también a los ben~flci08 correspondientes, siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar. en trAmite su resolución. Para estas exportaciones 108
plazos señalados en el artículo anterior comenzarAn a oontarse
desde la fecha de publ1cactón de esta Orden en el .Boletín 0f1~
cial del Esta.do-.

Undécimo.-Esta autorización se regiré., en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la. normativa que se de~
riva de la" siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Esta.do. número 1M).
Orden de la Pre~idencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estado_ número 282).
Orden del Mlnistetlo de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio dj:l Comercio de 24 de febrero de 1978

{.. Boletín Oficial del Estado- número 53},
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (..Boletín Ofietal del Estado_ nllmero T1).

Duodécimo.-El presente régimen de tráfico de perfecciona
miento activo se considera continuaci6n. en' lo que respecta a
las mercancías ·de Importación rproductos de exportación de la
presente Orden mInisterial de que tenIa la misma' firma con
cedido. según Orden da. 2fl de noviembre de 1982 (eBolet1n Ofi
cial del Es.!ado- de " de enero de 1983).

10 que comuniCQ a V. I. para su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afta,.
Madrid, -4 de diciembre de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apelonio RuIz Ligero.

nmo. Sr. Di,rector general de exportación.


